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emitido resolución reconociéndole el grado de discapacidad de un 80% con fecha de efecto junio de 2021, más de dos 
años después de la solicitud.

En la queja 23/7574, se nos comunica la demora que está sufriendo su madre, de 101 años de edad, en la obtención de 
cita previa para la revisión por agravamiento de su grado de discapacidad. La solicitud fue presentada el día 21 de sep-
tiembre de 2022, sin que, a día de hoy, haya obtenido respuesta alguna por parte del CVO. 

En la información trasladada por la administración se hacía constar que “en atención a la avanzada edad de nuestra 
usuaria, le informamos que se dará prioridad a la cita, al concurrir en su persona una de las circunstancias “especiales” 
de las recogidas en la Instrucción 1/2019, de la Dirección General de Personas con Discapacidad e Inclusión sobre crite-
rios de priorización y clasificación de solicitudes en los Centro de Andalucía.” Una queja que ilustra que en este centro 
de valoración no se había detectado la avanzada edad de la solicitante en los dos años posteriores desde la solicitud. 

Por último hacer referencia a un hito significativo que ha ocupado parte del discurso político de finales de 2023. Nos 
referimos a la reforma constitucional que se ha impulsado para la modificación del artículo 49 de la Constitución 
española, con la que se persigue reivindicar la dignidad y ampliar los derechos de las personas con discapacidad, ade-
más de adaptar el texto a la realidad de las personas con discapacidad y a la terminología internacional. 

Con el apoyo de 312 votos a favor el Congreso el 18 de enero de 2024, se ha aprobado la reforma de la Constitución que 
elimina el término «disminuido» y la envía al Senado para culminar su tramitación. 

Una tramitación que ha contado con el consenso del PP y el PSOE y que responde a la obligación de los poderes públicos 
de desarrollar políticas que garanticen “la plena autonomía personal y la inclusión social” de las personas con discapa-
cidad, en entornos “universalmente accesibles” y la atención de “las necesidades específicas” que tienen las mujeres y 
los menores con discapacidad. El diario de sesiones del Congreso de los Diputados del 16 de enero de 2024, refleja las 
intervenciones de los Diputados que manifestaron su consenso con esta reforma, en una sesión casi sin precedentes 
en los últimos tiempos. 

Dado que “la discapacidad nos afecta a todas y a todos porque, a lo largo de nuestra vida, no estamos exentos de 
adquirirla o de conocer su realidad a través de nuestros familiares o de nuestros seres queridos”,  es necesario eliminar 
términos como el de disminuidos dado que de lo contrario “contribuiremos a perpetuar estereotipos y clichés que, en 
la mayoría de los casos, son peyorativos”. 

En esta línea se ha pronunciado esta Defensoría, expresando que ha pasado mucho tiempo con un término negativo, 
contrario a la realidad actual, siendo importante el acuerdo alcanzado para la actualización y modernización de la Cons-
titución que abra un camino de consenso para adaptarse a los nuevos tiempos. 

2.1.4.2.3.2.2. Discapacidad en prisión
Las dilaciones en la valoración del grado de discapacidad de las personas que se encuentran en prisión es otro de 
los problemas que hemos recibido durante 2023. Un problema que, si bien sufren otras muchas personas fuera de las 
prisiones, tiene una incidencia especial en quienes están en privados de libertad.

Expedientes de queja en los que solicitan nuestra intervención por incidencias bien en la tramitación de reconocimiento 
o revisión de grado de la misma. Entre las dificultades puestas de manifiesto se encuentran las dilaciones en la trami-
tación de los propios expedientes por los Centros de Valoración y Orientación de cada provincia, así como por la falta de 
diligencia de los equipos sociales para presentar sus solicitudes y hacerles el seguimiento. 

Otra de las cuestiones detectadas son la ausencia de recursos residenciales para estas personas que padeciendo algún 
tipo de discapacidad han cumplido condenas privativas de libertad y que carecen de red de apoyo en el momento de 
su excarcelación.

En esta situación se encontraba el promotor de la queja 17/3360, expediente de largo recorrido en el que desde esta 
Defensoría se ha llevado a cabo su seguimiento, por la extrema vulnerabilidad de la persona ingresada en prisión,    afec-
tado con una hipoacusia severa y sin apoyo familiar. Preocupaba a esta Defensoría, entre otras cuestiones, su situación 
de desprotección al salir en libertad sin un recurso residencial de referencia. 

https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/DS/PL/DSCD-15-PL-17.PDF
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Así solicitamos la colaboración de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias para que nos informara sobre las 
gestiones realizadas para esta finalidad. Si bien detallaban su intervención para procurarle a la persona interesada una 
solución habitacional ésta no llegó a concretarse, siendo que el interno fue puesto en libertad sin el acompañamiento 
adecuado. Una cuestión que no pudo demorarse ante la llegada de la resolución judicial que decretaba la puesta en 
libertad. 

Ante la gravedad de este caso, dado la discapacidad reconocida del 76% y como hemos referido carecer de redes fami-
liares, solicitamos la colaboración de la Fiscalía Provincial de Sevilla que por la condición de persona con discapacidad 
derivó el caso a la Sección Provisión de Apoyos a Personas con Discapacidad de la misma Fiscalía. 

Tras las gestiones realizadas con la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad de Sevilla 
solicitando la búsqueda urgente de un recurso al que el interesado pudiera acudir y el seguimiento continuo al caso 
en concreto, se le asignó plaza en una residencia sita en Sevilla en la que esta persona recibe la atención que precisa.

Casos como éste evidencian la necesidad de una labor coordinada de Instituciones, Administraciones y Tercer Sector, 
clave en los procesos de reinserción de la población reclusa y esencia del trabajo en favor de las personas. 

El compromiso de las asociaciones que trabajan con las personas privadas de libertad, sus familiares y entorno cercano 
se ha puesto de manifiesto en las reuniones mantenidas en el contexto de las visitas realizadas a cada una de las pro-
vincias, siendo sus aportaciones un elemento clave para el análisis del impacto en la ciudadanía de las distintas políticas 
públicas que se implementan para la reinsercción.  

De las situaciones antes descritas se deduce la importancia de los Equipos Técnicos de cada centro penitenciario, 
que conforme se regula en el Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Penitenciario 
actuarán bajo la dirección inmediata del Subdirector de Tratamiento y conforme prevé el artículo 274 lo conforman 
profesionales de las distintas disciplinas.  

Dado el elevado número de personas pertenecientes a entornos vulnerables es necesario poner una especial atención 
en el Trabajo Social. Tal y como se ha puesto de manifiesto en numerosos trabajos de investigación es imprescindible 
orientar a “la persona a desarrollar sus capacidades y aptitudes positivas posibilitando una reintegración en la socie-
dad, fomentando los contactos y la participación en la sociedad a través de los vínculos sociales, las redes de apoyo y 
los recursos de la comunidad como instrumentos fundamentales de reinserción” 

Cristina Filardo Llamas y Marta de Dios Sánchez, ambas trabajadoras sociales, analizan el trabajo social penitenciario 
en un artículo que bajo el título “El trabajo Social Penitenciario: un acercamiento teórico a la praxis de l@s tragajador@s 
sociales en los centros penitenciarios españoles” pretende reflexionar sobre la importante labor que los y las profesionales 
desempeñan en la reeducación y reinserción social de las penas privativas de libertad.  

2.1.5. Salud y bienestar

2.1.5.2.6. Políticas de Salud
...

La segunda cuestión anteriormente apuntada se refiere al conocimiento del estudio elaborado por Human Rights 
Watch sobre los efectos de las olas de calor en mayores y en personas con discapacidad, cuyos informes nos fueron 
presentados por representantes de dicha organización, que asimismo fueron expuestos por su parte ante las diferentes 
Administraciones concernidas, especialmente la de Salud y Consumo y la de Inclusión Social.

Dicho estudio comprende dos documentos, respectivamente titulados “Las personas con discapacidad no tienen el 
apoyo que necesitan cuando hace mucho calor en España”, y “España: respuesta inadecuada a las olas de calor. Es pre-
ciso apoyar a las personas con discapacidad que están en riesgo por el cambio climático”.

https://www.trabajosocialmalaga.org/wp-content/uploads/2020/08/62_7.pdf
https://www.trabajosocialmalaga.org/wp-content/uploads/2020/08/62_7.pdf
https://www.hrw.org/sites/default/files/media_2023/06/2023_Spain_Heatwaves_ETR_ES.pdf
https://www.hrw.org/sites/default/files/media_2023/06/2023_Spain_Heatwaves_ETR_ES.pdf
https://www.hrw.org/es/news/2023/06/26/espana-respuesta-inadecuada-las-olas-de-calor
https://www.hrw.org/es/news/2023/06/26/espana-respuesta-inadecuada-las-olas-de-calor
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